
III. Administración Local
AYUNTAMIENTO
FUENTESPREADAS

Anuncio de aprobación inicial

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de junio
de 2018, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos
2/2018 del presupuesto en vigor, en la modalidad de créditos extraordinarios/suple-
mento de crédito, financiado con cargo al superávit presupuestario, para destinar-
lo a la ejecución de inversiones financieramente sostenibles.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición públi-
ca por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Fuentespreadas, 6 de junio de 2018.-El Alcalde.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

N.º 67 - MIÉRCOLES 13 DE JUNIO DE 2018 Pág. 41

R-201801896


	barcode1: 
		esPublico Gestiona - Excma. Diputación Provincial de Zamora
	2018-06-13T09:35:39+0200
	Zamora
	JOAQUÍN BENEITEZ SANTOS - 09255489J
	Lo acepto




